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SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, ABRIL  VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022)   

 

Procede  este despacho a estudiar la demanda  de  proceso  REIVINDICATORIO  
DE DOMINIO, presentada por la señora LUCIA DEL SOCORRO SÁNCHEZ RAIGOSA 
en  contra de JOSÉ DE JESÚS ZAPATA MUÑOZ. Ahora en atención a lo establecido 
en el artículo 90 ibídem, la demanda puede ser inadmitida cuando no reúne los 
requisitos legales, que para el caso seria los siguientes:  
 

1.  A fin de verificar el área, ubicación, linderos y demás circunstancias que lo 
identifiquen, se debe allegar copia de la escritura pública Nro. 357 de octubre de 
1989 otorgada en la Notaria Única de Santo Domingo, Antioquia. (Art. 83 C.G.P.) 
 
2. Toda vez que en este proceso no es procedente decretar la media cautelar  de 
inscripción de la demanda, ya que el bien objeto de inscripción no pertenece al 
demandado (Art. 591 C.G.P.), se debe allegar constancia del envió de la demanda 
y sus respectivos anexos al demandado, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el Inc. 4º del Art. 6 del Decreto  
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTO 
DOMINGO, ANTIOQUIA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda y conceder el término de cinco (5) 
días para que los defectos anotados sean subsanados, so pena de rechazo.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a la Doctora María Eugenia 
Raigoza Zapata, identificada con tarjeta profesional número 103.219 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JULIO HERNÁN ROBLEDO POSADA 
JUEZ 
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